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PROPOSICIÓN No._________ DE 
 
 

APROBADA EN: SESIÓN PLENARIA CONCEJO DE BOGOTÁ  

TEMA: El Concejo de Bogotá, D.C., se complace en otorgar reconocimiento especial mediante Nota de 
Estilo al colectivo artístico Danzas del Sucre, representado por Ana Elvía Díaz de González, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.649.426, por su valioso aporte a la preservación del folclor 
colombiano y la memoria campesina desde la experiencia de las personas mayores. 

Danzas del Sucre está integrado por personas de la tercera edad que han dedicado sus esfuerzos, 
desde su creación en 2018, a mantener viva la tradición campesina a través de la danza y la música 
autóctona. Su trabajo se centra especialmente en la carranga, género musical que relata la vida rural y 
sus emociones, así como en los bailes tradicionales del folclor nacional, convirtiéndose en custodios de 
un legado cultural que conecta con las raíces del territorio. 

A través de sus presentaciones —coloreadas por ritmos, vestuarios y coreografías tradicionales— este 
colectivo ha logrado transmitir la esencia de la vida campesina, evocando sus alegrías, labores y 
tradiciones. Su dedicación los ha llevado a representar con orgullo a la localidad de Usme en escenarios 
distritales y nacionales, enalteciendo desde la danza el papel de las personas mayores como guardianes 
de identidad, cultura y memoria colectiva. 

FACULTADES: De conformidad con el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019: “De 
Reconocimiento. Cuando se propone exaltar y reconocer la vida y obra de personas naturales y 
jurídicas”. 

El Concejo de Bogotá, D.C., destaca el compromiso de Danzas del Sucre, cuyo trabajo demuestra que 
la cultura y la sabiduría de nuestros mayores son pilares fundamentales en la construcción de comunidad 
y en la defensa del patrimonio cultural colombiano. 

En mérito de lo expuesto, solicito a la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá, D.C., que se le haga llegar 
el presente reconocimiento mediante NOTA DE ESTILO al colectivo Danzas del Sucre. 
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